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RESOLUCION d~ la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de prOVecto de instalación 
de compuertas, válvulas y conductos para los de,
agües profundos del embalse de Aracena fHuelva) 
a «Boetticher y Navarro, S. A.». 

Este Ministerio con feoha de hoy ha resuelto: 

1.' Aprobar el proyecto presentado por «Boettic.her y Na
varro. S. A.» (segunda solución) . para la ejecución de las. obras 
comprend:das en el proyecto de in&taJ.aci6n de compuertas. 
válvulas y conductos para los desagües profundos del embalse 
de Aracena (Huelva) por su presupuesto total de contrata de 
13.855.208,60 pesetas. 

2.° Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de instalación de compuertas, 
válvulas y conductos para los desagües profundos del embalse 
de Aracena (Huelva). a «Boetticher y Navarro, S. A.» (segunda 
solución). en la cantidad de 13.855.208.60 pesetas. lo que re
presenta un coeficiente de adjudicación de 1.00; plazo de eje
cución de dieciocho meses y con arreglo a las condiciones que 
sirvieron de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para sU conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1967.-EI Director general, por dele

gación. Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido otorgada la concesión del telesquí «Pista 
Grande». en Candanchú fHuesca) , a don Francis
co Buj Salvatierra. 

Por Orden del Mirusterio de Obras Públicas de 11 de julio 
de 1967 se ha otorgado a don Francisco Buj Salvatierra la 
concesión del Telesquí «¡Pista Grande», en Candanchú CHuesca) . 
en cuyas condiciones de concesión figura.n. entre otras. las 
siguientes : 

Plazo : La concesión se otorga por un plazo mínimo de quin
ce (15) años, contados a partir de la fecha de la autorización 
definitiva de la puesta en servicio. 

Tarifa: Las tarifas máximas serán : 
Un Viaje: 10 pesetas 
Abono para 10 viajes : 80 pesetas. 
Abono para un día (vIajes ilimitados) : 1"50 pesetas. 
Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Telefé
ricos. 

Reglamentación: Esta concesión se otorga con arreglo a la 
Ley 4/1964, de 29 de a.bril. sobre concesión de teleféricos y Re
glamento para su aplicación, aprobado por Decreto de 10 de 
marzo de 1966. pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y explotación de las instalaciones de teleféricos. a,probado 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1966 y a las condiciones 
particulares y a cuantas disposiciones de carácter genera.!. 
dictadas o que se dicten en 10 sucesivo. le sean aplicables 

Lo que se hace público conforme a norma procesal regla
mentaria. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

MJNISTER:fO DE INDUSTRIA 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona. por las que se autoriza a «Empresa Na· 
cional Hidroeléctrtca del Ribagorzana~ la (mUlla
ci6n de las línea.s de transporte de energia eléc
trica que ,e citan 11. .e declara concretamente la 
utilidad pública de la.s mam<U. 

cumplidos los trálIlJit.::s reglamenta.rios en el expediente in
coado en esta Deleg·ación de Industria, promovido por «Empresa 
~acional Hidroeléctrica del RibaegozaIla». con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gra.cia, 13~. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de pEIOO de la linea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 12 derivación E. T. 4.412. «Anto
nio Molfns~. 

F1na1 de la linea: E. T. 4.651, «Calope, S. A.l>, 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: San Baud1lio de Llobn!p.t. 
Cruzamientos: Caminos localea. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros : 0,.100. 
Número de circuitos: Uno . . 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : lO. 
SeparaCión 1,20 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10. 

Va.no medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos. tres zonas. 
Material de aisladores ' Vidrio. 

Vistos los infonnes de los Organismos que han 1Dterwn1do 
en la tramitación del expediente y propue¡¡tas las condiciones 
bajo las cuales puede otorga.rse la. concesión, 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo <1ispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 13 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939; 
Ley de 24 de noviembre de igual año. y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar le. instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de tránsporte de energ.a eléc
trica. sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas. con sujeción a las condiciones Siguientes: 

Primera.-Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo 
con las especificaciones que figuran en el proyecto presentado. 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fe
cha diciembre de 1964. en lo que no resulte modificado por 
esta autorización y las pequefias modificaciones que, en su 
caso. se soliciten y autoricen. 

Segunda.-El pláw de puesta. en marcha que se concede púa 
terminación de- las obras es de tres meses. debiendo el titular 
du cuenta por escrito a esta DelegaCión de Industria de la fe
cha de comienzo de los trabajos y de su final. a efectos de 
practicar las inspecciones que se éonsideren necesarias durante 
su ejeCUción. así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del IlICta de puesta en marcha. quedando sometidas en su te> 
talidad las instalaciones que se autorizan. tanto en el período 
de construcción como en el de explotación, a la inspección y 
vigilancia. del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

Tercera.-El propietario de estas instalaciones queda. obli
gado a introducir a su costa las modificaciones necesarias en 
las mismas. si una vez éstas en servicio se prodUjeran pertur
baciones en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o 
afecta. 

Cuarta.-Previo los trámites legales. la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el prerente 
escrito. o por inexactas declaraciones de los datos que figurm 
en la solicitud. con todas las consecuencias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven según las dispOSiciones legales 
aplicables 

Quin~a.-Para el establecimiento de la servidumbre de paso 
de las lmea" de transporte de energía eléctrica, cuya declara-
ción de utilidad pública se acuerda en esta Resolución se esta.
rá a 10 dispuesto en la Ley número 10/ 1966. de 18 de me.rzo. 
y demás disposiCiones aplicables sobre prescripciones t écnicas 
y de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo quin
to de dicha Ley, la declaración de utilidad pública. de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
';uirir. en su caso. los terrenos. obras y servicios precisos para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

Sexta.-Bsta autorización se concede sin perjuicio de ~I
bIes derechos de terce·ros y dejando a salvo el derecho de pro
piedad. 

Séptirna.-La instalación de la linea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionario. el cual responderá de CU&lltos dafiOll 
y perjUicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

Octava.-Queda obligado el concesionario a efectuar las obru 
de conservación y reparación qUe necesiten las instalaciones 
p~a man~Il:erltlS constantemente. en buen estado y en las de
blda.s condICIones de seguridad. SIendo responsable civil y crl
minalmente. de los accidentes que pued·an produéirse 'pOr in- . 
cumplimiento de diana obligación. . 

Novena.-En caro de que por proyectos de la AdministrlllCión 
sea necesario modificar el trazado de 1& Unea, 1& Empresa con
cesionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
1isnone el artícclo 29 d"l Decreto 2619 / 1966. de 20 de octubre. 
~ima.-~ra la r~lización de los trabajos a. que esta con

~eslOn se reflere deberan observarse las especificaCiones que se
ñalan los p~egos de <X?nd.iciones establecidos por los Organismos 
y CorporacIOnes prOVInCIales o locales a- que pudiera afectar 
v que deben solicitarsp dE' los mismos por el concj>sionario. 

Baa-celona.. S de Julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Bue1 
~~ .. . . . 


